
M «énU. de pesetas

©ficittl
^Í U ^KOVINÜÂ ÛE CORDOBA.

Las leyes y lu'. tilspcsldones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican ollcfalmente 
on ella, y desde cuatro días después para los 
demis pueblos de la misma provincia. (Ley 
^o S de TVovIembre do 1837.)

SUSGRICÍON PARTICULAR.

Un inesáuCórdoba. Ftas. 3 Id. faera, 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*26
Seis id..................... 16*60 > 22*60
UnafioS3 » 46

Se publica iodos los dias escepío los Domitiffos:

lM9 leyes, órdenes y ananelos que se man 
den publicar en los «Boletines ofldales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «8*4).

Presidencia 
del Cúnsejo de Ministros.

83. MM. y AugOPÍa Roni Ka- 
Qiili& oontinúan ea esta Córte sin 
no veda 1 ea su importante «aiud.

REAL DECRETO.
Ü8aüdo do 'a prarro^ativA qna 

Ma Compete pon. el articulo 32 Ce la 
dcnsutiisioaidtU U ruarquí*, y de 
icaerdo con mi Coovejo de Mints- 
tros,

Vengo en dacr.)tar Io fligüienta:
Arsículo L' Sídéciaraa díeuel- 

toa el Gongrei ) de los Diputados y 
le paite electiva del Senado.

Art. 2.' Las Córtoa se reunirán 
en Madrid el día 20 ’o Mayo próc- 
limo.

Art.3.’ Las eleociones d^ Di pu 
lados so ventícartn en tedas las pro* 
vincias da la M .marquít el día 27 de 
Gibril, y las de Senador s el día 8 de 
Mayo.

Alt. i.? Por los Miaistorias da la 
Gobernaoion y de Ultramar se dicta
ría lu órdeues y dispoaicionea con- 
Teniontea para la ejecucion del pre
lente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mil oobooientos oebeu* 
tay ouatro.—Alfonso.—fi Prewden- 
to del Ooo80j] de Ministros, Antooio 
Cánovas del Castillo,

Ministerio 
delà Gobernación*

CIRCULAS,
Por el Ministerio de Marina id 

Bignificó á re e de mi cargo en 3 de 
Diciembre último lo conveniencia de 
adoptar alguna medida qae evite 
los perjuicios ocasiousdoa al servi* 
cío y á loa individuos llamaioe A 
incorporaris 1 las fililí por no oo* 
Riailcarisi oportunamente la noticia

ks Autoridi les locahs, dando esto . 
origin á procedimientos judiciales j 
por el delito de deiercion contra al- 1 
ganos de olios, que resultan ubeual- i 
tos á causa de pr^bsrse plenamente j 
su inculpabdidad despuas de suftirla | 
detención y molestias cuasiguieutes. ■ 

Ko R^al orden expedida por rquel 1 
Ministerio con f cha 21 de Marzo de j 
1882 se autorzl á los Cor j ne les de | 
les regimieutoa de infanteTia de Ma 
riñe para enteaderai diractameote 
cou lus Alcaldoa de los pueblos res
pecto al jlamandantG de los indivi
duos da su resffict'vo cuerpo quí se 
bailamu con licencia ill riítida, y 
para dirigirse 4 loe primeros Jef 's de 
lee Comandancias de la Guardia ci
vil en el caso da que los Alcaldes no 
contettasau dentro del término de 
ocho dise; cuya dieporcion se tras
ladó en Id de Diciembre det mismo 
año por este dapartamev-t^ á les Gu- î 
bercadores de isa provinciis, á fin , 
de quo recomendasen á dichas Au- ■ 
torídades y Jafen presten todo su eti- • 
caz apoyo à las prttcloaee que en el i 
sentido indioado les dirijan loa lefe- 
rid(8 Coroneler; siendo la voluntad ! 
deS. M se eno^rgue nuevamente A 
V. 8. su mas rx^cto cumplimiento.

De Real ó den Jo comonlou A i 
V. S. para su conocimiento y electee 
correspoudientes. Dios guarde A 
V. 3. muchas años. Mcdrld 1.* de 
Marzo de 1884.—Romero y Robledo, 

Sr. Gabernador da la provincia 
de. ... :

-..wi.-M^.^^^.^f^ímir^^^****' ^

Ministerio de la Guerra. '
Dirección general de la Caja y re- * 
cinta pera loa Ejércitos de Ultramar.

Negociado de conversion. 
Relación nominal de los individuos 

del Ejéroito de Cuba, de quienes se 
han recibido en este Centro sus 
ajaste* leotifieadoi y defiaítivoi, 
y en virtud de lo dispueato en la 
regla &•* de Ui initrueoiones pu* 

blínfid&sen la «Gacets* de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los lüte res ades en esta Dirección , 
con instanda ’os docup^entos que 
jostifiqaen so derecho al crédito 
que les resalta, si nu hubieran so
licitado la coavóraion en titulos de 
la Deuds; pero loa que ya la tu- , 
viesen reclamada anteriormente, 
solo remitirán de oficio por coa- i 
docto de la Autoridati local loa 
abonarés y documentos jostibeati- 
voB que señalan dichas instrue- . 
Clones. i

Regimiento de la Reina, segundo de 
Caballería. I

(Con elusion. ) j
Soldado Ssiafin Sanchez Jimenez, 

natural de Alcaudete, provincia de 
Málaga; Crédito 65 pesia 64 oenta-

Idem Floreucio García Tejedor, 
natural de Tamaus, proviucia de 
VelUdolid: crédito 39*26.

Idem J an Carbajosa Miguel, - 
catara! de Pol-rnuo, provincia de 
Guadalajara: crédito 106*54. '

Cabo primero Antonio Royo San- ! 
chez, natural de Camarillas, pro vin- i 
cia de Teruel: crédita 29 08, J

Sondado Diego Jofre Pochades, 
natural de Toledo, provincia de id.: 
crédita 137*60;

idem Pascual Puertas Llopis, i 
natural de Villarreal, provincia de ; 
Castellón: crédito 95*29. |

Idem José Gallut Llorente, nata- : 
ral de Almería, provincia de idem: i 
crédito 31.

Idem Andrés Nico Nadal, nstnral 
de Aleampel, provincia de Huesca: 
orédito 33'09.

Idem Pedro Simón Martin, natu
ral de Jadraque, provincia de Gua
dalajara; crédito 47*02.

Idem Rimon Rubles Robles, na
tata! de Santiago la. Espada, pro
vincia de Jaso: crédito 26 95.

Idem Benito Praa Todolí, natural 
de Barcelona, previa sia do id.: cré
dito 37'49.

Idem Juan Gircia Lopez, natural 
de Agaitar, provincia de Muroiat 
crédito 2*70.

Cabo primero José Jaime Fran
cisco, natural de Barcelona, provin
cia de id.: orédito 34'44. •

Solda lo Ernesto Aguilar Calle, * 
natural de Jerez de la F tontera, pro
vincia de Cádiz: crédito 19 90.

Idem Pedro Antillana Anoonero, 
natural de ViUaandiao, provincia de 
Bargos: oréiito 105'22.

Ham Antonio G oés Calvez, na- ' 
tarai de Almena, provincia de ídem: 
crédit: 7-12.

Idem Antonio Hernández Monfor, ■ 
natural de Guijo Granadilla, provin
cia de Cácerer: crédito 44*36.

Cabo primero Emito Alvares 
Arias, natural de Tamirga, provin
cia de Oviedo: crédito <0'96.

Soldado Bautista Blay Llopis, na
tural de Puebla VaTeona, provincia 
de Valencia: crédito 15*36.

Hem Blas Gil Palangaer, natural 
de Adraneta, provincia de Castellón: 
crédito 192*27.

Idem Bañito Luengo Martin, na- ' 
tarai de Sigiimza, provincia de Gua
dalajara: crédito 80.

Idem Blas Gonzalez Nieto, nata- * 
ral de Peña Caballero!, provincia da 
Salamanca: crédite 14'74.

Idem Domingo Gouzalez Gomiz, 
natural do Graba, provincia de Pon* 
tevedra: crédito 14,

Idem Eleuterio Fernandez García, 
natural de abrracoaojoB de Quirós, , 
prov noia de Oviedo: crédito 12*98.

Idem Frauoiaco Vals Soler, na- 
tural da Jabra, provincia de Alican
te: crédito 23'28.

Idem Feliz Causin Garcia, nata- 
ral de Tmbigo, provincia de Sorlti 
eré dite 2*63.

Idem Florencio Hurtado Salw< .3 
natural de Atiqulnei, provincia da 
Valladolid: crédito 33*93,

Idem Francisco Manzano Alcalde, 
natural de Yela, provincia de Gua* 
dalijira: crédito 16 76.
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Idem FlGrenoio Nicolás Telle, 
nsto-al de Villa de Ebro, provincia 
de Zaragoza: crédito 40 00, 

idem ftaueisco Arjona Amo, ua- 
tarai de Baena, provincia de Córdo
ba: crédito 4*36.

Trompeta Felipe Soler Frunoo, na
tural da Álconesa, provincia da Ba* 
dajoz: crédito 31'37.

Soldado dé pfimora Foroando 
Valle Vilchea, nata raí de Aguilar, 
provincia de Córdoba; crédito 83'02.

Ilem de «eginda Franoiooo Vil- 
chee Morales, natural de Aguilar, 
provincia da Córdoba: crédito 34'86.

Idem Jerónimo Mateo Marino^ 
natural de Don Benita, ptoviLCia de 
BadaJoi: crédito 38'31.

Idem Juan Díaz Lújar, natural de 
Dos Hermanas, proviuaia de Sevilla: 
crédito 8'66.

Idem Juan Rivera Vázquez, natu
ral da Pachioo, provincia de Marola: 
crédito 123'39.

Idem Joan Diego Catalán, natural 
de Alicante, provincia de id.: crédi
to 86'93.

Idem José Avilés Vidal, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia: 
crédito 38.

Idem José Bnual Esquerra, natu
ral de Logroño, provincia de idem: 
crédito 44 02,

Idem Manuel Cola Bilao, natural 
de Eufesta, provincia de la Coruña: 
crédito 24'81.

Idem Manuel Seco Gonsalez, na
tural da Cadebido, provincia de La- i 
go: crédito 12'80.

Idem Pedro Fajardo Fernandez, 
natural de Sentir, provincia de Sa- 
lamanoa; crédito &5'8S.

Idem Pedro Coromina Foateobe, 
natural de Olot, provincia de Gero- j 
na: crédito 15'18.

Idem Romualdo Saquero Salinae, 
natural de Villacañas, provincia de 
Toledo: crédito 23'51.

Idem Francisca O.iva de la Casa, 
natural de Tobarra, provincia de Al
bacete: crédito 24'15.

Idem Diego Faura Fernandez, 
natural de Totana, provincia de 
Murcia: crédito 137'96.

Sargento primero Doroteo Jubete 
Cachorro, natural de Baquetin, pro
vincia de Falencia: crédito 159'50. ¡ 

Soldado Nicoléi Lobo Garcia, na
tural de Madrid, provincia de idem: 
orédito 46*87.
Rugimiento GabaUeria de Milicias 

de la Habana.
Trompeta Baldomero Hamou Ex- 

pósito, natural de Guadalajara, pro
vincia de id.: crédito 102*41. i

Sargento segando Aureliano Fi
gueroa Calleja, natural de Moraleja, 
provinsia de Avila: crédito 147*47,

Idem Joan Lagoiilona, natural 
de Zaragosa, provincia de id.: cré
dito 181*87. .

Cabo primero Manuel Herrera , 
Garcia, natural de Jerez de la Fron
tera, provincia de Oédiz: crédito 
88*80.

Sargento segundo Burique San- 
ehez García, natural de Villanueva 
de la Serena, provincia de Badajoz; j 
crédito 101'41,

Idem Cayetano Mebis Macias, ! 

natural de Puebla de Guiman, pro- 
viooia H uelvs: crédito 181.

Cabo primero ValOGtio Mazon Lo- : 
pez, natural de Va'm^seda, provincia 
de Vizcaya: oré lito 31 60.

Sargento segundo Domiago R'i- 
driguez Feruaudez, natural de Ca- 
mia, provincia da Pontevedra: cré
dito 46 SS.

Madrid 8 de Marso ¿e 1884.—El 
Brigadier, Secretario, Miguel Tuero, i

Núm. 1328.
Diputación provincial 

de Córdoba. ;
Extracto de los acuerdos tornados por . 

la Comisión provincial en sesión ^ 
celebrada el día 13 de Octubre ’ 
de 1883, al ocuparse de asuntos 
referentes 4 quintas. ; 
Presidencia del aeñor Tiscar. ! 
Señores que asistieroa:
Molina, Vargas, Blanco, Ceba

llos, Rivera, Sánchez Guerra; señor 
Presideute. j

Loida y aperbada el sota de la an- j 
tenor, quedaron acordalui los par- ' 
ticulares siguientes; i

Reemplazo de 1883, j 
Mambatar al señor Gobernador 

por vla de informe, cuanto aparece 
del expediente instruido aostca de la 
diiigeno.a de taña del mozo Juan 
Manilo Pablos del cupo de Bana- 
meji.

Declarar excc/iítiadoí da activo por 
razones de familia á los mozos nú
meros 19 del copo de Villa del Rio y 
8 de la Victoria.

Reemplazo de 1882, 
Declarar soidado di aèono al mozo 

número ill del copo de Córdoba; 
soldada con reenrto pendiente al 10 del 
Carpio, > excej}iíiadút de activo por ra
zones de familia al 188 y 219 de 
Córdoba, al 12 de la Victoria y 58 de 
Belalcazar.

Devolver favorablamcnte infor
mada al señor Gobarnador la instan
cia producida por el padre del mozo 
número 18 del cupo oe Zuheros, en 
solicitad de que se la devuelva el 
importe de su redeucion á matá- 
Loo.

Informar al señor Gobernador qae 
si bien el mozo número 86 del cupo 
de Cabra, resalta excedente de cupo 
no consta que se haya redimido ante 
esta cuerpo provincial.

Reemplazo de 1881.
Declarar toldado de^niUto al mo

zo número 11 del cupo del Carpio; 
reciaia düponiéle excedente de cu
po ai 84 Ue Rute; etxepiaado de activo 
por tazones de familia ai 14 de Viila- 
vicioes, y e^civido deliniuvameute 
por corto oe taha al 9 de Espiel.

Reemplazo de 1880, 
Demarar exento del sei vicio por 

an cualidad de operario de las mi
nas de Almadén al moza número 7 
del cupo de Belméz; pendieníe de fa
llo definitiva al 79 de Rate, redata 
ditponiOe excedente de capo al 14 de 
Pedroche, y excsfínado de sotivo por 
razones de familia al 4 del mismo 
copo,

Reemplazo de 1879.
Dealarar excepívado de activo por 

razones de familia al mozo número 
m del cu'o de Lacena.

Coneigaar el número de recono- 
cimieoto< que su este dia han pr«c- 
tioalo en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa Profesores Médicos 
nombrados ai efecto.

Con lo que terminó la sesíou de 
este día,—El Viospreaidenta, Manuel 
Tiecar.—El Secretario, .Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acaerdos tomadus 
por la Comiaioa proviccivl on sa- 
sion celebrada el dia 27 de Octu
bre de 1883, al ocuparse de asun
tos referentes é quintas.
Ptesidencia del señor Tincar.
Sres, que a sis tier on:
Rivera, Mitills, Aparicio, Var

gas, Blanco, Ceballos; señor Presi- 
deute.

Leída y aprobéis el acta de la 
anterior, quedarou acordados los 
particulares eiguientee:

Reemplazo de 1883.
Declarar toldado de^niilvo al mo

zo número 106 del cupo de Priego; 
recluta disponiéle excedente de oupo 
al 121 del mismo capo, y exciuida da 
aotivopor exeuciou filloa al 46 de 
Garcibuey.

Haemp azo de 1882.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 23 del cupo de Friego, y 
excluido de activo por exención física 
al 134 del mismo cupo.

Reemplazo de 1881.
DjoIarar,!íeAí/t««teí de fallo defini

tivo á los mozos núme.QS 102 del 
capo de Priego, 3 la Pozoblanco y 
12 de Iznájar, y excluido de activo 
por ‘exanoion física al 115 de La
cena.

Reemplazo de 1860.
O'clarar soldado condicional al 

mozo número 66 del capo de Prie
go, y pendiente le filio defialívo al 
80 dal mismo capo 4 y 18 de Villa- 
nueva del Rey.

Can lo que terminó la sasion de 
este dia.—El VicaptMidente, Maoual 
Tiscar,—El Secretario, Angel María 
Castiñairs.

Extracto dolos acuordua tomados por 
la Comisiou provincial en sesión 
celebrada el día 29 de Octubre do 
1883, al ocaparse de asuntos refe
rentes á quintas.

Freaidoncia del señor Tisear.
Señores que aiístieron:
Molina, Rivera, Vargas, Apari

cio, Ceballos, Blanco, Sánchez Guer
ra; señor Presid ente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los pacti- 
cnlarcs siguientos;

Reemplazo de 1883.
Reclamar el certificado en que 

se acredite la mrouastanoia de ser 
alumno delà Academia de Estado 
Mayor del ejército el nozo número 
24 del cupo de Cabra.

Oficiar ála Comisión provincial 
de Madrid para que admita el ingre
so del mozo número 116 del cupo de

Cabra, en concepto da recluta dispo- 
niète excedente de cupo.

'Declarar exceptuado de activo por 
rszenes de familia 'al mezo número 
43 dal cupo de Luque,

H'templsio de 1882,
Djclarar/)fn<fú»rs de fallo defi

nitive al mezo número 95 del cupo 
''e Cabra; exceptuado do activo por 
razones da familia al 29 de Castro 
del Rio; por cortos de talla al 79 de 
Ruto y 25 de BuJa'ance. y vacante el 
número I.’de la Qfínjaela por fa
llecimiento del mozo Federico Cas
tillejo Moreno.

Reemplazo da 1831.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo ó los mozos numéros 8 y 67 de 
Cabra, y de formación de expedienta 
de profugo al 20 del mismo cupo, y 
exceptuado de activo por razones de 
familia al 67 de Beiméz.

Heemplizo de 1880.
Diclarar/íe»2ún2£ de f.!lo defini

tivo al mozo número 31 del cupo de 
Cabra.

Reemplazo do 1878,
Declarar pendiente de fallo defini

tive al moza número 86 del cupo de 
Lucena.

Cou lo que terminó la sesión de 
esteaia.—El Vioepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angol Maria 
Castiñeira.

AlL.ílAjllE.Vlüi,
Núm. 1890.

Alcaldía costitucional 
de Ooejo.

Doa R;cardo de Torres y Rubio, 
Alcalde c.-ustitudijucl de esta 
villa ue Obejo.

llago saber: que debiendo pro- 
cederse por la junta pericial de la 
misma a ja for macio u del apéndi
ce al amiUaramiento de la riqueza 
territorial de este distrito munici
pal, que ha de servir de base al re
partimiento de la contrioucioa pa
ra el aûu venidero de 1884 à 1885, 
se hace preciso que en el término 
de quince üias, à contar ces de la 
fecha del presente, remitan, tanto 
loa vecinos como los hacendados 
foraeleroe que hayan tenido altera
ciones en sus respectivas riquezas, 
relaciones juradas á esta Secreta
ría de Ayuntamiento, acompaña
das de los documentes que lo acre* 
diten; entendiéndose que trascur
rido el plazo indicado no se admití* 
rá ninguna.

Obejo 7 de Febrero dé 1884,— 

Rioardo Torres,
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Núm. 1598

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1884,

Córdoba 20 de Febrer# de 1884,—21 Juez munioipiU Mmael S. Belmonte.

Dios.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No tegíLiwus.

Total de 
vivos.

Legítimos. No leglUotos.

Total de 
mué’tos.
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5 tr
3
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3 
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cu

S
3 

CD

•
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o 
a

S 

cr

oa

o o 
B o*
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11 * 2 A ■ > 3 > > A » • > » 2
12 A 3 3 » 1 1 4 > A A I A A > 4
13 » 1 » * • A A a > B A » > A >
14 1 > 1 » 1 3 » A A a > A » 2
15 > > ■ » a » > » > > > A > A

19 3 3 5 > A 5 » A > A » > A 5
17 • I 1 A > > 1 » > » A > > 1
18 1 > 1 > > * 1 A A • > A » > 1
19 l 4 5 1 A 1 6 > • A a 1 > A 6
30 a > 1 » 1 1 1 • > » A A A A l

Total. 8 10 18 2 2 4 32 A A A » 1 A

DEFUNClOGíE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del
mes de Febrero de t^b4, clasificadas por sexo y estado civil de los falle*
cidos.

iOIAS.

1^-^ 1 —.......^—«m4

FALXiEClDOS.

TOTAL GENERALVARONES. | HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas.'TOTAL.
11 2 3 4 2 B B 2 6
12 A A A A 1 1 B 2 2
13 > 1 A 1 1 > 3 3 4
14 1 » A 1 1 A A 1 2
15 A A A > 1 1 A 2 2
18 2 A 1 3 B I A 1 4
17 A A 1 1 2 A » 2 3
18 A 1 1 2 A B > A 3
19 A 3 1 3 » » 1. 4
20 > 2 » 2 1 B A 1 3

ToUl.. 5 S 4 17 1 9 S 3 16 32

GirGoba 30 de Febrero de 1884,—51 Juez naiSoipeí, Mantiel S. Belmonte,

*wa> j^Áwiwwi i** ^ 1—i>^4«

Nim. 1902.

Juzgado de primera instan 
da de Cabra.

Don Alfredo Aguayoy Urriza, Juez 
de primara instancia de este dis
trito etc,

llago saber: que en los autos 
ejecutivos que estoy siguiendo 4 
instancia del señor don Gerónimo 
Mantilla contra doña Magdalena 
Castro Quesada, sobre cobro de 
cantidad de pesetas, se saca á pú
blica subasta por término de vein
te dias la finca que á continuación 
se describe.

Una suerte de olivar'de cabida 
de dos hectáreas, sesenta y tres 
áreas, tres centiáreas y sesenta y 
dos decímetros, equivalentes á sia- 
tearanzadas, situada en este tér
mino municipal, partido de la Na
va del Abad; lindera á Oriente con 
olivar que fué de don Juan de Dios 
Homero, hoy de su hijo don Fede
rico, al Sur con el camino del par
tido y olivar de don Juan Biadezo, 
por donde tiene su entrada, á Po
niente igual predio de don Lorenzo 
Olmedo, y al Norte con otro del 
don Juan D'adezo; la cual ha sido 
apreciada en venta en la canti
dad de dos mil doscientas setenta
y ciüûo pesetas. 2275

Quien quisiere hacer poetara 4 ■ 
esta linea, acuda á la Sala Audien- 
oia de este Juzgado el día diez y 
nueve de Abril próximo á las doce 
de su mañana, en cuyo sitio, dia y 
hora se va 4 rematar; advirtiendo- 
ae que los licitadores han de oon- 
signar próviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado ai efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor que sirve de 
tipo á la subasta; que no se admi
tirán postaras que no cubran las 
dos terceras partes de expresado 
tipo, y qas los datos que se tienen 
sobre tiiulaoion de propiedad es
tán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan exa
minarlos antes de la subasta, pnes- 
to que después no se admitirán al 
rematante reclamaciones por ia- 
EuScienoia ó defecto de los títulos.

Dado en Cabra á diez y ocho de 
Marzo de mil ochooientos ochenta 
y cuatro.—Alfredo Aguayo.—fil 
actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 1903,

Junta provino ai 
de.lnstruccion pública 

de Córdoba.

Extracto de loe acuerdos tomados 
por la Junta en la seeion del du 
20 de Mari» de 1884, presidid#
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por el señor üobeniador civil don 
Joaquiu Garcia Espinosa.

Aprobar el acta de Ía sesión an
terior.

Quedar enterada de haberse re
cibido las copias de" tas ciichhis de 
material resitéctivas al tiempo que 
del corriente año económico' sirvie
ron ía escuela dC niños de Adamuz 
é incomplefa de San Calixto los 
Maestros* don MaiintlRomero y don 
Antonio J¿sé‘ de Fuentes, y tiesta 
su fallecimiento el dC la de pahm- 
los de la Rambla, y de haberse 
aprobado el nuevo presupuesto de 
material,' formado por la Maestra 
interina de la última escuela.

De qué en el “Boletín oñcial„ 
del día 7 se publicó el anuncio de 
las próximas oposiciones, y de que 
el Rectorado manifiesta que en la 
segunda parte de los ejercicios que 
comprende el programa de 30 de 
Noviembre último, tos opositores 
deben edntestar solamente Á tres 
preguntas de las distintas asigna
turas señaladas en dicho programa-

De que se expidió A la Maestra 
superior doña Luisa Sánchez, cer
tificado de tener aprobados unos ac
tos de oposieion.

De haberse anunciado en el “Bo
letín oticial„ la provision, por mé
rito, de una vacante de la tercera 
clase del escalafón dé Maestras; y 
la relación de los ingresos etectua- 
por la sucursal del Baneo'en la Ga
ja de primera enseñanza, durante 
el pasado mes de Eebrero.

De que se manifestó al Maestro 
de la segunda escuela de niños de 
Villaviciosa, que no procede la de- 
volucion de la cantidad que tiene 
detenida por débitos de consumos, 
hasta quo conste haberíos satisfe
cho, ó se conozca el estado del re
curso que entabló en la Adminis
tración económica.

De que se iuteresó nuevamente 
de la Excelentísima Diputación pro
vincial la adquisición de la Caja de 
tres llaves para la custodia de tos 
fondos de primera enseiianza.

De que se previno ai Alcalde 
del Carpio, proporciouara casa pa
ra la segunda escuela de niños.

De que se pasaron á la Excelen
tísima Diputación provincial, cou 
favorable míormé las cuentas de la 
Escuela Normal de Maestros y de 
la de Maestras, respectivas al mes 
de Febrero'último, las fiel instituto 
de seguida enseñanza de Cabra del 
mismo mes y los presupuestos para 
el próximo ^mu ccouymco tlc^iübd 
à au de dicho establecimiento y 
del instituto de segunda enseñanza 
de esta capital y Eeal Colegio de 
la Aspnewu.

Dé quése comuiúéó á la Junta 
provincial de* Cádiz que doña Ber
nabela Caballero y doña Dolores 
Espejo hábian reCíbidóBas órdenes 
de sus nombramientos para la es
cocía de áeteuU la primera y para

auxiliar de las de Ghictoua la se
gunda, y de que se participó A los 
respectivos Alcaldes é interesadas 
que el Rectorado aprobó tos nom
bramientos de Maestras interinas 
para las esçuehis de nifias de Espiel 
y Palenciana.

De haber dicho ai Centro Esco
lar la fecha en que tomó posesión 
el Maestro de la escuela incomple
ta ^e Cuenca.

• Deque nombrado, á.^irtud de 
concurso don Antonio Rodríguez 
Caballero, auxiliar de la escuela de 
untos de Villanueva-del Ray., se 
comunicó al Alcalde de dicho, pue
blo y al interesado. ; .

De que se dió orden al Alfaide 
de Fernán Nuñez para que ante la 
Junta local de primera enseñanza 
y Maestros designados, sufra don 
José Rodriguez cl examen que so
licita para adquirir certificado de 
aptitud.

De haber remitido A la Junta 
provincial de instrucción pública de 
Madrid certificado de los antece
dentes profesionales'de la Maestra 
doña Mutiide Poadiu.

De que se dijo al Alcalde de 
Lucena que el Rectorado declaró 
vacaute la plaza de auxiliar de la 
tercera escuela de niñas de dicha 
ciudad, poma haber tornado- po*,c- 
siou la nombrada para ella.

De que el Alcalde de Montilla 
participa la fecha en que tomó po- 
sesiou el Maestro iutermo delà pri
mera escuela elemental de niños.

De que el Escribiente de esta 
Secretaría don Rafael de Salas que
dó con el carácter de temporero 
desde el día 8 de Noviembre id- 
timo.

,De queue dió coikocünícnto al 
Rectorado que el Ayuntámieuto de 
Beíméz há breado Una plaZa de au
xiliar para la segunda escuela de 
niños, y se ofició al señor Goberna
dor, intcresándolcr autorice la cón- 
signaeion para su tostouimicnto en 
el presupuesto adicional al del cor
riente ejercicio económico.

' De que los Maostros de las es
cuelas de tiautaeUa hau remitido4os 
presupuestos de material para el 
ejercicio de 1884 á 85.

De que por orden del Rectora
do se formó la propuesta por tras
lación para la escuela de niñas ^e 
SautaeUa, proponiendo para cilaá 
doña Antonia Navarro y Grande.

De que el Maestro dé la escuela 
de párvulos del (fistrito de la D- 
quierda de esta capital ha vuelto á 
eucargarse ue su (Ícstluo, cumplida 
la liceucia que se fe concedió para 
evacuar asuntos propios.

Mandar á la Dirección general 
los estados semestrales de matricu
la que debieron presentar los Maes
tros en el mes do Octubre último, 
mauiíestaudo la razones de no ha- 
beree podido cumplimentar más au
tos este servicio.

Pasar á informe del Inspector 
una petición del Maestro de la es
cuela superior do.Priego, referente 
á una partida del presupuesto; y el 
certificado de los exámenes última
mente celebrados por la Junia lo
cal en la escuela de niños de Palen
ciana para qüeto una al expedien
te del Maestro que obra en su po
der, y lo tenga en cuenta al infor
mar aquel.

Dar lab áportouas-órdenes para 
que el pago de las atenciones de, 
primera enseñanza del trimestre ac
tual se abra el día 211 del presente 
mes.

Acudír til señor Gobernador ro- 
gúndole adopte las medidas que 
juzgue más eficaces para que el 
Ayuntamiento del Carpio propor
cione casa para la segunda escuela • 
de niños.

Nombrar auxiliar interina de la 
tercera escuela de niñas de Lucena 
á doñaMai'ia Rosa Leña, participan- 
dolo ai Rectorado para su aproba
ción; decir al Habilitado (pte desde 
el dia 8 del actual, y por disposi
ción del Ayuníamicuto está la refe
rida desempeñando accideutalmeu-. 
te expresado cargo, y preguntar al 
Alcade diga la fecha en que cesó la 
intorina que le servia.

Pasará la ExodentiMroa Dipu-- 
taciop provincial con ¿favorable to- 
forme, las cuentas del Instituto de 
segunda enseñanza de esta capital 
y del Real Colegio de la Aauiiciun, 
respectivas al mes de Febrero úl
timo.

Publicar una circular para que 
durante el próximo mes de Abril 
presenteu los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas de la pro
vincia los presupúestos de material 
para el proximo año económico de 
1884 á8ó.

Comunicar al Alcaide de San
taella. y, á la totoresada que, a vir
tud de traslación ha sido, nombrada 
doña Antonia Navarro Maestra de 
aquella esencia de niñas;

Declarar incurso en el artíeulo 
171 de .la vigente ley de iustiuc- 
cton pública por abaudono de des
tino y no haber compai'ecido en el 
plazo que se Iç fijó al Muestro de la 
escuela de niños de Almodóvar del 
Rio don Cayetano Torres; nombrar 
iutermo de esta escuela á don Joa
quin Cauaiejo, y dar cOnocimicoto 
de ambos extremus al Rectorado 
para los efectos que proceden.

¡Someter asimismo á la aproba
ción del Rectorado el nombramien
to de auxiliar interino de la escuela 
de ñiños dé Ferimn^Isufiez, liecíid 
á favor de don Josó. Rodriguez por 
haber dimitido el anteriormente 
nombrado.

Designar los médicos que han 
de reconocer á la Maestra doña Cár- 
men Monserrat, que solicita instruir 
expediente de sustituciou por impo

sibilidad física; é informar una co
municación referente ú este asunto 
de tos señores Patronos de las Es
cuelas pías de esta capital, que pa. 
sa á este objeto la Junta de Benefi
cencia. .

Reclamar por conducto del Al
calde de Cabra la partida de bau
tismo que falta al expediente de do
ña Maria Sierra Lopera, en preten
sión que sufra exámen de aptitud.

Conceder licencia para venir á 
practicar ejercicios, de oposición al 
Maestro de la escuela elemental de 
Carcabuey, y al Me la de Blázquez.

Pasar á informe del Ayunta
miento de Übejo una solicitud del 
Maestro do la escuela de niños, en 
solicitud de que se le aumente la 
consígnaciou que disfruta por alqui
ler de casa.

Aprobar las cuentas que ha pre
sentado el Habilitado de los parti
dos judiciales de Córdoba, Monto-- 
ro, Posadas y la Rambla, respecti
vas al segundo trimestre del cor
riente año económico.

Decir al Aieulde. de Adamuz 
que para el próximo' ejercicio de 
1884 á .85, y en él presupuesto res
pectivo se destine una parte de la 
cantidad consignada para la ciase de 
la primera escuela de niñas, al al- 

. ..BúBcr itoi local de clase, cou el fin 
de que esta esté separada.

Coiñunicar al Rectorado que la 
Maestra de la escuela de niñas de 
la V ictoria, ha vuelto á su destino, 
cumplida la licencia que le conce
dió.

Expedir á Doña Emilia Cosano 
certificado de aptitud para el des
empeño de tas escuelas incomple
tas del distrito municipal de Puente 
Gonii, por hqher merecido la apro
bación en el c.xámeu respectivo.

Prevenir ál Alcalde de Villa- 
nueva del Rey, dé inmediatamente 
explicaciones respecto á la varia
ción de auxiliar pura la escuela'de'" 
niñas.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J,, El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AIS UNGIO.
Íip podante.

L a Srt». Sacerdotes de «ti d;ó- 
ceam á quieit^s pueda canvenir ia 
propiedad de ioa curât, s do las villas 
de Btuam^ji y Paiet cía, vacantes 
por'detunc.oqes, pueden dirigir sus 
«oímitudes ah Patrono laical único 
y nuiverBat dp tse Iglesias de eus es- 
t<d- s en esta provincia y deí Colegio 
titular el Angel Custodio, Orden de 
Carmelitss desotlioi de la oindad de 
^e^^lii* Eimo. ^,.Marqués de_Bá- 
nimeji y otioa títulos, a su palacio 
ea Córdoba calle doi SM núm. 145, 
para qacáenn tismitafis y tasue!tas 
con arreglo á lo que dispone el ar- 
Itoulo 28 de voa.;ord>to de 1851, 
Hasta final de Abril se admiten loH- 
CitUdíS.
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